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Córdoba, 2 B SET 2007 
VISTO: , 

! Las piresentes actuaciones en las que se tra'llita la renovación de 
Frotocolo EspecífiQ,O de Cooperación N° 19.0/07 con su respectivo 
f'nexo, a celebrarse entre esta Universidad, la Secre,taría de Obras Públi-
9as de la P 'ovincia de Córdoba y la Dirección Provincial de Agua y Sa
reamiento (biPAS), a los fines de cor;¡tinuar con el wograma de fortaleci
miento insti¿t1ucional, técnico, científico y académico en el óma de los re-
I h'd' cursos In· os; y 

bONSIDER~NDO: 
1; Lo infprmado por el señor Vicerrector a fojas 26; 

1 Lo manifestado por la Secretaría de Ciencia y Tecnología 
¡S.ubsecretaha de Innovación, Transferencia y Vinculación Tecnológica- a 
tajas 30/vta. ¡ , 
I Que el aspecto económico-financiero de la iniciativa cuenta con el 

t
isto bueno de la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional (fs. 28); 

Que; desde el punto de vista jurídico-formal, la Dirección de Asun
os Jurídicos no formula observación alguna el texto en cuestión, toda vez 
, ue se ajusta al espíritu y procedimientos previstos por la Resolución HCS 
458/03, según lo indica en su Dictamen de fojas 29/vta., N° 37.467; 

I 

or ello, y teniendo en cuenta las previsiones de la R. HCS 344/99, 

EL VICERRECTOR DE LA Uf'!IVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

I RESUELVE: 

1RTíCULO 1°._ Aprobar el Protocolo Específico de Cooperación N0 
~ 9. 0/07 con su respectivo Anexo, que en proyecto obran a fojas 2/4 y que 
en fotocopia integran el cuerpo de la presente, a celebrar con la Secreta
tía de Obras Públicas de la Provincia de Córdoba y la Dirección Provincial 
de Agua y Saneamiento (DiPAS), a los fines de que se trata, y SUSCribirlo. 

~::íCULO 2'.- Com nique e y d(é e cuenta al H. Co ~s! ,upe&hJ\J 
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kESOLUCIÓf\~N0: 
, I 

Prof. Dr. GEHARDO D FIDEl\O 
. . V!CEPH,CTOR 
UN!'JEPSli)': .. D ,,\ \~:' "¡r.:: ... !. s·r.: C("':.L:C)Lt'\ 
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Prot ,colo Espe~íf;co ele Cooperación N° 19.0/07 (Renovación) 
I I I 

IDIRECC/Ó~ PROV/N,CIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
I : r 

I , , 

INSTITlIT SUPERIOR DE INV. y SERVICIOS EN RECURSOS H/DR/COS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Entrel. la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, en adelante I~ 
Universidlad,. represeritado por la Señora Rectora,' Dra. SILVIA CAROLINA 
SCOTTO (ONI 12.559.539), el Secretaría de Obras Públicas, en adelante la 
secr, etaría'trepresentada por el Sr. Secretario Ing. MARCELO, D. CÁMARA 
(DNI 17.02 .976), Y la Dirección Provincial de Agua y Saneamiento, en 
adelante Di AS, representada por el Sr. Director Ing. JUAN D. BRESCIANO 
(DNI 7.989.807), convienen en celebrar el presente Protocolo de cooperación, 
dentro del Convenio' Marco existente, para posibilitar el desarrollo de 
actividades conjuntas y de cooperación técnica en el ámbito de los r.ecursos 
hídricos dI:;! a Provincia de Córdoba. A dichos efectos, acuerdan las siguientes 
cláusulas: I 

I 
Primera: Se acuerda la continuación del Programa de fortalecimiento 
institucionally técnico en el cual la Universidad prestará apoyo técnico científico 
a la Secret~ría a través de la DiPAS en distintas áreas relacionadas a los 
Recursos H1ídricos de la Provincia de Córdoba, de acuerdo al Anexo 19.0/06 
adjunto. 

Segunda: t- su vez se acuerda que la Secretaría y la DiPAS facilitarán apoyo 
para permit¡ir la capacitación práctica de estudiantes avanzados de grado o de 
postgrado e la Universidad en áreas afines a los recursos hídricos y obras 
públicas. 

Tercerª: A!OS fines de concretar los objetivos del presente Protocolo ambas 
institucionh utilizarán los medios y figuras administrativas, vigentes que se 
estime con eniente. La Secretaría encomendará a la DiPAS todas las 
gestiones y actos administrativos, legales y contables pertinentes, dobiendo 
ésta efectu r los tramites y erogaciones que correspondan. 

Cuarta: El órgano ejecutor de este protocolo será el Instituto Superior de 
Investigacfó y Servicios en Recursos Hídricos, dependiente de la Secretaría de 
Ciencia y T~cnología de la Universidad, en adelante ,el Instituto. El presidente 
del mismo d quien este' dE~signA, se desempeñará ante 18 Secretaría y ID DiPAS 
comoRepr~sentante Técnico. Por su parte, la DiPAS, designará a la persona 
encargada de coordinar con el Instituto las actividades del presente Protocolo. ~ I 

Quinta: La I DiPAS destinará I~ suma ele pesos cien mil ($100.000,QQ) para 
cubrir los costos asociados a las actividades a realizar conjuntamente por el 
Instituto y I~ DiPAS. Dicha suma será pagada al Instituto para dar inicio a las 
actividades fnencionadas ~n la cláusula primera. . 

~',: 
1~11. JtI~N OANTE [3~ESCtAilrl 

[)InECTO~ 

DircccirJn Prn'J. rl~ ,'~I1,J "1 :1~~," ... , .. 
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Sexta: La ~Odalidad de selección de p~santes como asi también la JSignaCiÓ~' • 
de tareas. supervisión, seguimiento y todo otro aspecto correspondiente será 
realizado pór una Comisión Mixta ad hoc integrada por los mencionados en la 
cláusula cutrta. 

Séptima: La Universidad en Av. Haya del la Torre s/n, Pabellón Argentina, 2do. 
Piso, CdadT Universitaria, CP 5000, CÓRDOBA Y la DiPAS constituye para 
todos los fi~es del presente Protocolo el siguiente domicilio: Humberto Primo 
607, 3er. Pi o, CP 5000, CÓRDOBA. 

Octav(.!: ¡.\ odas. los efectos legales y/o judiciales que eventualmen~ puedan 
correspond r, las partes se someten a los Tribunales Federales de la Ciudad 
de Córdob, renunciando desde ya a cualquier , otro' fuero que pudiere 
correspond r, y constituyen domicilios legales en los ya mencionados. 

. ' , 

En prueba e conformidad se firman en la ciudad de Córdoba, a los ................ .. 
días del rn~s de agosto del año dos mil siete, dos ejemplares de un mismo 
tenor y a unl solo efecto. 
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/ "" '::nl i).~:m nr.r8W,i·lO 
IJIRFCTOfl 
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ANEX.O ~ 9. 0/06 ~eho"ación del Pr%colo EspeiCífiCO de Cooperación 

blRECCION PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
SECRETARíA DE OBRAS PÚB~ICAS, 

MINISTERIO DE OBRAS Y'SERVICIOS PÚBLICOS 

IIN~TITUTO SUPERIOR DE 1. Y S. EN RECURSOS HíDRICOS 
SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGíA 
UN"iERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

¡ , 

Los ~igUientes :temas ~stán incluidos en el ProtoC~lo específico de 
cOlaboraciór relacionados a los Recursos H ídricos de la Provincia de Córdoba, 
permitiendo, la continui,dad de diversos estudios y actividades encaradas con 
anterioridad en los protocolos precedentes: 

1: ; 

ApoyO técnico vinculado a Control y monitoreo de Extracciones de 
Áridos. ' 

! 
I , 

Apoyp técnico vinculado a Control y monitoreo de Vertidos: 
, 

Apoyp técnico vihculado a sistemas de Riego, 
, 

Apoyp técnico a ;Ias rSreas de Tierras y Explotación. 

APoyb técnico e~ tareas de gabinete y campo a los s'~ctores vinculados 
a estudios, Iproyectos ~ al plan de obras hidráulicas de la DiPAS. 

Apoyb técnico: en el área dE: recursos hídricos, vinculados al 
mejorami,an¡o de la redlde medición hidrometeorológica. 

Apoyb técnico e~ el área de recursos' h ícIricos, vinculados a la hase de 
datos cor-e$pondiente.· '.. . 

I • 

APOY~ técnico vincul8do a la calidéld del recurso I,ídrico y sus a~pectos 
normativos

s Esta actividades se coordinarán con las que se llevan a cabo 
conjuntame~te entre personal de !liPAS y la Universidad, por la Comisión Ad 
Hoc de la Cláusula Cuarta. 

I 

I 
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n¡rr.r.r.i~n Prnv. ú AqUJ y S~nCarn!!'!nIQ 


